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Radicación 11001 3103 022 2017 00505 00ok  

 

 

 1. Se reconoce personería para actuar al abogado NICOLÁS 

EDUARDO ALVIAR ROMERO, con las facultades establecidas en el 

artículo 77 del C.G.P., y las demás otorgadas en el acto de 

apoderamiento1. 

 

 2. Téngase por notificados a los demandados por conducta 

concluyente, conforme al inciso segundo del artículo 301 ibídem en 

concordancia con el artículo 300 ejusdem. 

 

 3. Por secretaría contabilícese el término para proponer 

excepciones, según lo estipulado en el artículo 442 ejusdem.  
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